
 

 

TRAMITE:  
5. NÚMERO OFICIAL Y ALINEAMIENTO  
 
 
 MANERA DE PRESENTAR EL TRÁMITE: En Ventanilla de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbanismo. 
 
TIEMPO DE RESPUESTA:   10 días hábiles. 
 
CRITERIOS DE RESOLUCION: Se revisa que cumpla todos los requisitos. 

 
 
 

DOCUMENTACION A ENTREGAR: 

 
1. Original y copia de solicitud debidamente firmada.  
2.- Copia del documento que compruebe fehacientemente la propiedad del inmueble donde se señalen 
medidas y colindancias del lote.  
3.-Copia simple del comprobante de pago del impuesto predial al corriente.  
4.- Copia de credencial de elector del propietario. (Identificación Oficial). 
5.- Croquis de ubicación  
 
 
Nota:   

 A lotes baldíos no se otorga número oficial. 

 El trámite puede realizarse en conjunto de Numero Oficial y Alineamiento o en forma Individual, de 
acuerdo a los requerimientos del Solicitante. 

 
 

UBICACIÓN: Av. Allende  #333 Pte. Col. Centro 5º Piso. 
Teléfono: 5007000 
Horario de Atención: 8:00 a 14:00 hrs. 
Responsable: Arq. Diana Catalina Ramírez Cárdenas 

COSTO:  
Números oficiales: art.36-1-II  
Popular $ 113.00  
Interés social $ 146.00  
Media $ 165.00  
Residencial y comercial $ 193.00  
Industrial $ 165.00  
Alineamientos hasta 10 ml de frente art. 36-I-1  
Perímetro urbano Habitación y Comercio $148.00  
Zona industrial $ 77.00 
Excedentes $14.80 y 7.70/ ml  
 

FUNDAMENTACION NORMATIVA: 

 
Reglamento para la expedición de constancias, permisos, licencias, y autorizaciones para la realización de 
acciones urbanas en el municipio de Torreón, Coahuila. 
 
 


